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Elección Especial Estatal del 4 de noviembre de 2025 
 

Calendario Tentativo de las Actividades de la Elección 
 
 

• Votación Anticipada en la Oficina del Registro de Votantes – Comienza el 6 de octubre 
(E-29), de lunes a viernes (excluyendo días festivos) de 8:00 am a 5:00 pm y el Día de la 
Elección de 7:00 am a 8:00 pm. 

• Boletas para Votar por Correo – El 6 de octubre (E-29) es el primer día legalmente 
permitido para enviar las boletas para Votar por Correo. El último día para solicitar una 
boleta de Voto por Correo es el 28 de octubre (E-7). 

• Procesamiento del Sobre de Voto por Correo – Comienza el 6 de octubre (E-29) y 
continúa hasta el periodo de escrutinio. La firma en cada sobre de Voto por Correo se 
compara con la firma del votante que aparece en su tarjeta de inscripción. 

• Fecha límite para la Inscripción del Votante – El 20 de octubre (E-15) es el último día 
para inscribirse para votar o cambiar su dirección. A partir del 1 de enero de 2017, la 
Inscripción Condicional de Votantes está disponible para votantes elegibles en California. 
La Inscripción Condicional de Votantes (CVR) extiende el plazo de límite actual de 
inscripción de 15 días para los votantes elegibles, lo que permite que se registren y voten 
14 días antes de una elección hasta el Día de Elección. La ley permite a los votantes que 
se inscriban para votar y voten hasta las 8:00pm el Día de Elección en su oficina de 
elecciones del condado o en cualquier centro de votación o casilla electoral del condado. 

• Procesamiento de Boletas para Votar por Correo – Puede comenzar el 6 de octubre (E-
29). El procesamiento de boletas implica abrir el sobre de la boleta, sacar la boleta del 
sobre, duplicar las boletas dañadas, preparar las boletas para que las escaneen y 
escanearlas.  Los resultados se publican hasta después de que las casillas cierran el Día 
de la Elección. 

• Duplicación de Boletas – Puede comenzar el 6 de octubre (E-29) y continúa hasta el 
periodo de escrutinio. El escáner no puede procesar boletas dañadas o mal marcadas y, 
por tanto, se duplican a mano para poder leerse y contarse.  
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• Periodo de Reconciliación de Boletas- Comienza el 6 de octubre (E-29) y continua hasta 
dos días antes de la certificación, el 2 de diciembre (E+28) 

 
Escrutinio Oficial 

 
La Ley Electoral de California exige un escrutinio oficial, una examinación interna o una auditoría 
de la elección para asegurar que cada boleta válida se cuente y que los resultados sean precisos. 
El escrutinio oficial comienza el 6 de noviembre (E+2) y tiene que finalizar antes del 2 de 
diciembre (E+28). Durante el escrutinio, se buscan las boletas para votar por correo no contadas 
en la Noche de la Elección para verificar la elegibilidad. Las boletas elegibles se agregan al 
conteo de la Noche de la Elección. El proceso completo de escrutinio está abierto para la 
observación pública. 
 
 
Actividades de Escrutinio Posteriores a las Elecciones: 

• Procesamiento de Boletas para Votar por Correo – Cada firma se tiene que verificar en 
el Sobre de la Boleta por Correo. 

• Procesamiento de Boletas Provisionales de la Inscripción Condicional de Votantes 
(CVR) – Las boletas Provisionales de la CVR se investigan individualmente para 
determinar la elegibilidad del votante para emitir un voto. 

• 1% de Recuento Manual de Boletas Impresas – El uno por ciento de los recintos de la 
elección se seleccionan al azar y se recuentan de manera manual y se comparan con los 
resultados contados por la máquina a fin de verificar la precisión del sistema de 
recuento de voto. 

 
 


